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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Quinta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

Posicionamiento a efecto de 
manifestar su reconocimiento 
al Presidente de la República 
Mexicana, el Lic. Andrés Manuel 
López Obrador, por su cuarto 
año de gobierno, presentado 
por el diputado Baltazar Gaona 
García, integrante del Grupo 
Parlamentario del Partido del 
Trabajo.



2 Gaceta Parlamentaria No. 065  J bis · Morelia, Michoacán, 30 de noviembre 2022

Aunque a muchos les cueste reconocer los logros 
que ha tenido el presidente López Obrador y se 
empeñen en salir a mentir en marchas encabezadas 
por quienes saquearon el país, les voy a dejar el dato 
de los ahorros que se han tenido en diferentes rubros 
y que desde luego causan mucha incomodidad a 
todos aquellos que se veían beneficiados en sus 
bolsillos personales con el dinero del pueblo.

• Con el plan Cero Corrupción e impunidad y de 
erradicar los lujos en el gobierno permite contar con 
alrededor de 2.4 billones de pesos adicionales.
• Al no permitir la condonación de impuestos a grandes 
contribuyentes, así como el combate a la evasión fiscal, 
existen ingresos excedentes a la Hacienda Pública por 
un billón 700 mil millones de pesos.
• El combate al robo de combustible detiene la fuga 
de 200 mil millones de pesos.
• El ahorro en el costo de las obras públicas posibilita 
disponer de otros 200 mil millones de pesos.
• El Plan de Austeridad Republicana en su conjunto 
representa liberar más de 300 mil millones de pesos 
para el desarrollo. 
• Los ingresos del gobierno federal se han 
incrementado en 2.4 por ciento, en términos reales, 
con relación al año pasado, a pesar de la inflación de 
8.2 por ciento y el subsidio a las gasolinas y el diésel 
por 293 mil millones de pesos.

Con estas cifras en tan solo seis acciones 
implementadas por el Presidente Andrés Manuel, sus 
primero cuatro años de gobierno se tienen resultados 
sin precedentes en el combate a la corrupción, 
impunidad y gastos superfluos, ahora comprendo el 
enojo de los neoliberales, pero escuchen bien señores 
se acabó el saqueo al erario público, se acabaron los 
privilegios, se acabó el robo al pueblo de México.

En el rubro de justicia laboral para los trabajadores 
mexicanos desde el 2019, el Presidente de México, 
contribuyó a dignificar el salario mínimo mediante 
incrementos graduales, para con ello garantizar, 
hacia el final de su sexenio, un piso de bienestar 
mínimo para las familias de todos los trabajadores 
que menos ganan. 

Con los cuatro incrementos consecutivos de 2019 
a 2022, el salario mínimo recuperó 65.1% de su poder 
adquisitivo a nivel nacional, mientras que en la Zona 
Libre de la Frontera Norte la recuperación fue de 
148.7%, lo que benefició a las personas trabajadoras 
que menos ganan.

Un sector social sumamente abandonado por 
gobiernos neoliberales eran los jóvenes, hoy en el 

Dip. Julieta García Zepeda,
Presidenta de la Mesa Directiva 
del H. Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo.
Presente.

Baltazar Gaona García, Diputado por el Partido 
del Trabajo e integrante de esta Septuagésima 
Quinta Legislatura, con fundamento en el artículo 
27 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Michoacán de Ocampo; así como los 
artículos 8° fracción III y 241 de la Ley Orgánica 
y de Procedimientos del Congreso del Estado de 
Michoacán de Ocampo, vengo a hacer uso de esta 
tribuna a efecto de manifestar mi reconocimiento 
al Presidente de la República Mexicana, el Lic. 
Andrés Manuel López Obrador, por su cuarto 
año de gobierno, lo que realizo bajo las siguientes 
consideraciones:

Para los que hemos formado parte del movimiento 
de transformación que se inició desde el año 2006 con 
el Gobierno Legítimo del Presidente Andrés Manuel 
López Obrador, no tenemos temor en reafirmar 
que con el triunfo del pueblo de México en el 2018, 
nuestro país tiene uno de los mejores Presidentes en 
su historia, toda vez que a la llegada del Presidente 
López Obrador se derrumba el régimen neoliberal 
que imperaba en el país y se instala el poder popular.

Para todos los servidores públicos electos por el 
voto popular y que somos emanados del Partido del 
Trabajo, así como para la militancia y simpatizantes 
de mi instituto político este 1° de diciembre es día de 
fiesta pues llegó la tan anhelada trasformación que 
requería nuestro país y que hoy más que nunca se 
actualiza la declaración de los principios básicos del 
Partido del Trabajo, siendo el más destacado la línea 
de masas, que no es más que la organización de la 
sociedad por las causas más sentidas de la gente, es 
decir el poder popular.

A la llegada del presidente Andrés Manuel 
López Obrador se acabaron los privilegios y se 
está acabando con la mafia del poder que estaba 
enquistada por décadas en la administración pública, 
somos conscientes de los retos a los que se enfrenta 
el Presidente son enormes, porque la clase política 
neoliberal del país se resiste a la transformación de 
nuestra nación, pero como bien dice el Presidente, 
eso no nos va a detener y seguiremos en el despertar 
de las conciencias sobre todo de los jóvenes que son 
las nuevas generaciones que tendrán en sus manos la 
vida de nuestro país.
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Gobierno de la Cuarta Transformación implementó 
el programa social Jóvenes Construyendo el Futuro, 
como parte prioritaria para el Gobierno Federal, se 
han beneficiado hasta junio del 2022 a 2,300,690 
jóvenes, los cuales fueron capacitados en 352,526 
centros de trabajo en todo el país.

Otro logro del presidente Andrés Manuel López 
Obrador en materia de bienestar social son las becas 
a estudiantes que dispone de cuatro programas que, 
en conjunto, se denominan Becas para el Bienestar 
Benito Juárez; del 1 de septiembre del 2021 al 30 de 
junio del 2022 se han ejercido 74,339.9 millones de 
pesos en beneficio de 11 millones de alumnos de 
los tres tipos de escolaridad, desde luego que a los 
políticos neoliberales les pesa que se esté invirtiendo 
en los estudiantes, lo que menos les interesa es tener 
un pueblo culto, es por eso que para el Partido del 
Trabajado el tema educativo es el eje toral de la 
Cuarta Transformación.

El movimiento que representa el presidente 
Andrés Manuel López Obrador es de millones de 
mujeres y hombres libres, conscientes. 

Morelia, Michoacán; a 24 de noviembre del 
2022.

Atentamente

Dip. Baltazar Gaona García
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